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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del Carmen, núm. 29 , prínclpaf. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D E E JE M PL A R E S : 
MInlaterlo de la Gobernación', planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S ü M A E I '

ilsilstsrls d@ Sraofa y listla lr .
Beal decreto autorizando a¡ Minüiro de 

estñ DdpartamBniú para presmtar d las 
Oortes un proyecto da Uy, dando carácter 
de ial, d los UeaUs decretos de 11 de No 
viembre de 1912 y 23 de Octubre de 1913, 
sobre ingreso y astenia de io$ funaona" 
rios técmcos de la Dirección General de 
Frisionu y administraéivcs de é$U y de 
la Subsecretaría de ede MinisUrio.—Fá- 
gina 810.

Presidenofa del Consejo de lllnistress
Bmleí decretos nombrando Gobernadores 

civiles de Goruña, Toledo y G idtz, d D. ^e- 
vero Gómez Núñez, D, Euseiio Salas y 
D. Miguú S&rndndm Mmémz, rtBpettU 
tammU^'^FáginaSíO.

iltite r!®  do Graoia y iastlolia ^
Beal decreto hacienda merced de Titulo del 

Beino con ¡a denominación de Duquesa 
de Talavera de la Ueina  ̂ con Grandeza
de Eipaño, para sí, sus fijos y sucesores 
hgihmos, ú DF María Luisa de Silva y  
Fernánúm de Henestrosa^—Fágina 810,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Bml orden resolviendo algunas dudas acer

ca de si con arreglo ai Beal decreto de in 
duliú áe 19 de Diciembre de 1913, es obii' 
gatoria la. presentación personal de los 
mozos acogidos dios beneficios del mismo, 
Fdgina 811.

Ministerio de Graola y íustiola:
Beol orden admitiendo la rent4tic¿a del car

go de Vocal dei Tribunal de oposiciones 
d Notas ias determinadas, vacardes en el 
territorio de ¡a Audiencia de la Goruña, 
d D, Fél X Alvares Santullano, Magis 
irado de la reter f ia  Audiencia, y nom' 
brando para suiiM irle á  D, Ignacio 
Hernández Dim, M am áfo^  M  piismo 
Trtbunvd,—'F40na 81L

Ilnisterie i% listrneeiéi Ptibliea ? Artes:
BeaUs órdenes nombrando Inspectores de 

Primera enseñanza, con deeííno á las 
provincias de Alava, Almería, Badajcz, 
Burgos, Gastellán, Guenca, laén, Oviedo,

Oviedo, Segovia y Tarragona, d D, Pablo 
Lubelza Oppenheimer, D. Fernando Sdinz 
Buiz, D. Mariano Amo y Ramos, D. Va- 
Imtin Aránda y Rubiales, D, Juan José 
Senent é Ibámz, D. José Gabaláón y Na
varro, B, Antonio Ballesteros Lsano, don 
José María Azpeurrutia y Flórez, D. An 
peí Bodrigmz Mata, D. Alfonso Ba^ea 
Molina y D. Juan Gapó y Valh, respec- 
iivqmenie.—Páginas S il y S12.

Otras nombrando Profesores numerarios de 
la Sección do Letras de la Escuela Nor
mal de Maestros de Gerona, d D, Alberto
Blanco Holddn y  O. Diciino Alvarez Re
yero.—Página 812,

Otra nombrando Director del Museo provin
cial de Bellas Artes de Valladolid, d don 
Angel María Alvarez Taladríz.—Pági
na 812,

Otra nombrando la Junta de patronato del 
Museo provincial da Bellas Artes de Va- 
llaúoUd,—Página 812.

Otra disponiendo se dm  los ascensos de es
cala y que los Gatedráticos de Instituto 
que S9 indican pasen d figurar en las ca
tegorías que se mencionan.—Página SIS.

Otra desestimando instancias de varios Ga* 
tedrdticQSde Veterinaria que durante lós 
m m s de Octubre, Noviembre y Diciembre 
do 1912, 89 encargaron por acumulación 
de algunm Qátidras, entonces nuevamen
te creadas, solicitando los haberes á que 
por el desempeño de dichas úitedras se 
creen con dér¿cho,—Fdgina 813,

Otra disponiendo que por la Dirección GFe- 
neral de Primera ensenmza sé proceda 
a l anuncio del concurso geniril de tras
lado correspondiente d L  ̂de Enero úlU- 
mo, tmimdo en cuenta las preosncionoi 
que se publican-—Página 813,

Ministerio do Foatento:
Real orden aprobando el contador áe énér- 

gia eléctrica modelo Do, presentado por 
ei Director gerente de la Sociedad A, E. G. 
Thomson' Bomton-Ibérica:—Página 813,

Otra disponiendo se ábra una información 
pública sobre el procedimiento 4  eegsitr 
para la inscripción de los aprovecha- 
m entos de aguas públicas, y áUposicio- 
nes que convenga am ptar como comple
mentarias ó modificativas de las dicta
das hasta ahora sobre este servicio,—Pá
gina 814,

Ai^lBlsIraoiin Ceitrai:
E s ta d o . —  Subaeoretaría. — AmiatcB mn- 

tenúioaoa,—Anunciando el falkcimimio 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan*—Página 814, 

H a c ie n d a  . — Subsecretaría. — Nombra
mientos, en turno de reoosición de cesan
tes, del personal de Administración cAvil 
depsndiente áe e$te Ministerio que se mm- 
ciona.—Página 814,

Junta elasifleadora de las Obligacionea 
procedentes de Ultramar.— 
do el primer apellido del acreedor núme
ro 9 de la rélación de créditos 8.686.— 
Página 814.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,—Subsesretsrfg,»*- 
Disponiendo se publique en este peHúMm 
oficial el informe emitido por la Eml So
ciedad Geográfica sobre la obra titulada 
f  Geografía Postal Üniversáh, de la que 
es autor D. Eduardo Moreno Eodriguez. 
Fdgina 814.

Gitando d los representantes é interesados 
en los beneficios de la institución de 
señanza denominada Escuelas Sslgas.— 
Página 815.

FOMKNTO.-^Direooión General de Obras 
Públicas.—ifiiirNCcIone^ para  las con
vocatorias que han de servir de base ú ¡a 
formación de la primera relación da m - 
pirantes d cubrir plazas de camimros 
peones y capataces.—Página 8 Í5, 

Gamiuoa vecinales.—-Declarando de utili
dad pública los caminos vecinaks qm  se 
mencionan,—Página 816 

Ferrocarriiet.—iintinciando haber sido m» 
licitado por D. Luis Ballestero y TsjMa 
la concesión de un tranvía con motor 
eíéctrico de Madrid d Pozuelo,—Página 
816.

A n e x o  1.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t b o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . — 
A d m in is tr a c ió n  P r q v in o ia l .  — Adx>ii- 
NisTRAOióN M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Equitativa de los E daios  
Unidos, Compañía del Ferrocarril Oen- 
tral Gataldn, Eí Crédito Nacional, 8ociü> 
dad minera L% Familiar, Los Previso
res del Porvenir, Dirección Geneml úd  
Tesoro Público, Monte de Piedad y Gaja 
de Ahorros, Gompañia metalúrgica de 
8an Juan de Alcarae, Gompañia de Se
guros y reasegwros de Berlín, Nmwich 
Union Fire Insurance Society Limited U 
Gompañia Arrenddtaría dr Tabacos.— 
S a n t o r a l .— E sp e c t íIo u lo s ,

ANEXO 2.®— B diotob.
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P A R T E  OFICIAL  

r c K i i in m  m  c o m o  de m m o T m

S, M, el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g,) 
M. la R e in a  Doñn ViotoTia Eugenia, y  

BB. A A. RR. el Fdnoipe da Asturias é 
Infantes, eontinúan sin novedad en su 
importante «alud»

De Igual beneflelo disfrutan las demSs 
perm m s áe la Augusta Real Familia.

ilHBTEMO M  6RACÍA Y JUSTICIA

EBAL DECRETO 
Da eonformidad eon Mi Gonsejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al de Qraoiay Jus- 

tida para que pressnte á las Oortes un 
projeoto de ley, dando oaráoter de tal, á 
los Reales decretos de 11 de Noviembre 
de 1912 y 23 de Octubre de 1913, sobre in* 
graso y asoenso de los funoiocados téo< 
nicos d© la Dirección General de Prisio
nes y administrativos de ésta y de la Sub* 
secretaría da dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novadentos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justlclá,

Jâ îer

Á LAS OOBTBB

El mejoramiento de la Administración 
pública depende, á no dudar, entre otras 
causas, de la estabilidad de los funciona* 
lie s  que tienen á su cargo los diversos 
ramos que en aquélla se comprenden, y  
¿ este fin, ha venido estatuyéndose por 
todos loa Gobiernos la forma de realizar 
dicho pensamiento en leyes que han re- 
guiado esta condición y garantido fam* 
bléü los derechos da! Estado sujetando á 
los empleados públicos á rigurosos pre* 
captes da la más severa disciplina.

Producto de esta tendencia son las le* 
yci sobre ingreso y ascenso de los que 
form an parte de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, de los del 
Ministerio de la Gobernación y del de Fo* 
m m to, debidas á la iniciativa del último 
Gobierno del partido conservador, y últi
mamente, de los del Ministerio de Ins* 
trucción Pública presentada por ilustre 
Ministro del partido liberal; todas las 
cufies fueron aprobadas por las Oortes, 
ggndonadas por S. M. y hoy en vigencia.

Ahora bien; por lo que se refiere al de 
Gracia y Justicia, se da el caso anómalo 
de que constando dicho Departamento de 
Subsecretaría y de dos Direcciones, la 
única que carCoe de ley que ampare los 
derechos de les funcionarios que á la 
misma pertenecen, es la de Prisiones, que 
por ios servicios que la están encomenda
dos, por el desarrollo que en todas las 
naciones se imprime ft los estudios peni* 
í#aciarics y ^  la^or que supone Iq mu

cho que m  E«piñt queda por hacer res* 
pecto de esta compieiá é im poríantíiim a 
materia, exige qua los eiñplsados afastos 
á dicho Oantro'%iU!iizi' condicioiies de 
idoneidad y oompet^ncia necesarias para 
llenar á satisfacción su cometido.

A la reiiizacidn de este propósito es in 
dudable que aa han dirigido los esfuer
zos de ilustres personalididss que en dis- 
tintaf épocas ocuparon el Ministerio da 
Gracia y Justicia, y últimamente se dic
taron los Reales decretos de 11 de No
viembre de 1912 y 23 de Octubre de 1913 
con los que el Ministro que suscribe se 
hulla completamente identificado, por en' 
tender que reúnen las cualidades apeteci
das para la consecución de la finalidad 
que se persigue en cuanto al ingreso, a s
censo y excedencias de los funcionarlos 
de la Dirección General de Prisiones; 
pero considerando, al propio tiempo, que 
no quedan dichos funcionarios en idénti
cas condiciones que los demás de la Ad
ministración central en los diversos Mi* 
nisterios, toda vez que éstos gozan ya de 
su inclusión en los beneficios del Monte
pío de Ministerios de 8 de Septiembre de 
1763 y otras disposiciones vigentes en la 
materia, y no es justo ni equitativo pri
varles de ventajas qua otros disfrutan, 
teniendo, como tienen, el mismo oaráoter 
de servidores del Estado.

En virtud de las consideraciones ex 
puestas, el Ministro que suscriba, de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la deliberación 
de las Gortéa el adjunto

ifttOYlOTO DB LEY

Artículo 1.̂  Sa da fuerza de ley á los 
Reales decretos de 11 de Noviembre de 
1912 y 23 de Octubre do 1913 regulando 
el ingreso y ascenso de los funcionarios 
técnicos de la Dirección General de P ri
siones y administrativos de ésta y de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y  
Justicia, con la modificación que se esta
blece en el artículo siguiente.

Art. 2.® El artículo 4.® del Real decre
to de 11 de Noviembre de 1912 se enten
derá modificado en el sentido de que el 
Tribunal que juzgue los ejercicios de 
oposición para el ingrsso en el Guerpo 
administrativo de ¡a Subsecretaría y Di
rección General de Prisiones lo consti
tuirán el Subsecretario dol Ministerio ó 
erDirector general de Prisiones, Presi
dente; un Gatedrltico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, un 
f uneionario judicial con residencia en 
Madrid y dos Jef^s de Sección, uno da !a 
Subsecretaría y otro do la Dirección, 
como Vocales, ejerciendo el cargo de Se* 
cretario el de menos categoría entre estos 
dos últimos, y si la tuvieren igual, el m is 
moderno.

Este Tribunal formará el programa y 
determinará las demás condiciones á qua 
habrán de ajustarse los e|erQioios y eon- 
vqcatQria,

Arl. 3.  ̂ Sarán aplicablai á dichos fun • 
clonados los pmmpion  coBtenidos en el 
artículo 7.° de 1% ley da 12 d© Agosto de 
1908 orgasiíEando ©1 pergcnai técnico de 

’ ía  Sübiécréíaríi' del M inistirio d© Gracia 
y Justicia.

Arl. 4.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la pre
sente ley.

Madrid, 22 de Junio de 1914.=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Javier Gon
zález de Oastdjón.

tlS B fflC ü l DEL OOISEJO DB im S T B O l

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de la Coraña á D. Severo 
Gómez Núñez, electo de igual cargo para 
la de Cádiz.

Dado en San lidefonso á veinticinco da 
Junio de mil novecientos catorce.

ALFONSO. I
■1 Prcsídcntf del Consejo de Ministros» i

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Gonsejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo á D. Ensebio 
Salas, electo para igual cargo en la de 
la Goruña.

Dado en San lidefonso á veinticinco de 
Junio de mil novecientos catorce.

KLFONSa \
El Presidente del Consejo da Ministros, . J

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Gonsejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. Miguel Fer
nández Jiménez; que desempeña igual 
cargo en la de Toledo.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Junio de mi] novecientos eatoroQ.

ALFONSO. I
H1 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
J

ÍBIWSTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

EEAL DECRETO 
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D.^ María Luisa de Silva y Fer
nández de Hanestroia; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con ía denominación da Duquesa 
de Talavera de la Reina, con Grandeza 
de España, para sí, sus hijos y sucesores 
legitimes.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Junio dé mil novecientos catorce.

ALFONSO- 1
■! Ministro de Gracia y Josticla, j

JaYÍef ílouzález de Castejón,
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PRESIDMCM DEL W E J O  DE S lI im O S
REAL ORDEN 

Excmo, Sí.: Ea vista de hsbarse susci
tado algunas d u las  aceros de si, con arre
glo ai arlíoulo 5 ° dal Real decreto de in 
dulto da 19 de Diciembre de 1913 (G a c e 
t a  DE MfDRiD, ndmero 354), es obligato
ria la praaentaoión personal da los mozos 
acogidos á los beneñoios del mismo,

El Rey (q. D. g ), de acufrdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
resolver que los mozos no aliitados y  
prófugos anteriores al Eeem pkaode 1912i 
en el cago de que m  redím an á m etílico, 
no tienoB qu6 presentarse persónalmento 
siempre que en el lugar donde corres • 
poBdt se verifl^tse ia radenoión por per
sona que repream te ai interesado; y que 
en cuanto á los mozos dal Reemplazo do 
1912 y siguienies están oblígalos á la 
pr«ig0nta3ióo, puesto que üaicam ente tie* 
naa la fa jultad de reducir el tiampo de 
servicio en ü!as medlauíe el p^go de la s  
cuotas regkment&rkg.

Da Raai orden ío digo á V, E. psra 
BU eonodm iento j  ©fsetoi censiguiesiteg* 
Dios guarda á ¥. E, rauoho^: añoie Ma
drid, 25 le Jum o  de 1914.

DATO.
Sedoies M irlstros de Edado, G u em , Ma

rina y  Gobernación.

rillSTEMO BE sm im
REAL OEDEN

IliBO. Sr.: H abierdo presentado D, Fá- 
lix Alvsroz 8aíitulisii50, Mfgistr&do d© la 
A udíencii Tcfriíoriai de k  Ocruñi, re- 
KUQoia dei cargo^ de Voasl dei TribuLal 
de Gco^icioneá á Notarías determinadas, 
vacantes cu íqu^ l íerrítorio, y convoca
das en 10 de Marzo ú timo,
; S. M. el Bey (q, D, g,) se h t servido ad
mitir la cxpiesaia renuncia y nombrar 
para susiitiíirla á D. Ignacio Hernández 
Díftz Magistrado asimismo de ía referida 
Aúllen cía.

De Real orden lo digo i  V, I. para 
su conooimiento y efectos consiguientes- 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 23 de Junio de 1914.

MARQUES DEE VADÍLLO. 
Señor Director general de ios Registros y 

del Notariado.

fiíAISTERIO Di m ü C C lto  PÜBlíCi
í  BELLAS ARTES 

‘ REALES O r d e n e s
limo. Sf.: En virtu i  de lo diapueito en 

el arlíoulo 70 del Real decreto de 10 do 
Septiembre d© 1911,

S. M. el Bey (q. D. g.) hs tenido á bien 
nombrar Inspector de primera enseñan
za, con destino á la provincia de Alava y 
«op 01 laeldo 0ñnal de 2,600 q^esetii;

D. Pablo Lubelza Oppanhelmer, propues
to por el Claustro do Pr fosoras de la Es
cuela de Eitudios Sapariores del Magis
terio con el númsro 16 d© la lista general 
de oalifioacionea formada al acabar el 
preeente curso de 1913 á 1914, en cumpli
miento de ios artícuios 68 y 69 del citado 
Real decreto.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 16 
de Juüio de 1914.

BERGiMIN. 
Beñor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.; En virtu i de lo dispuesto en 
el artículo 70 del Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar luspeotor de Prim era enseñan
za, con destino á la provincia de Almería 
y con el saeldo anual de 2,500 pesatas, á 
D. Fernando Sainz Ruiz, propuesto por 
el Claustro d© Profesores de la Escuela 
da Estudios Superiorás del M tgiat^rlo 
ooB&l número 12 de la lista general da 
caUflasoiones. f jrmad^ al acabar el pie- 
santa curso de 1913 á 1914, en cum pli
miento da ío$ ardculos 63 y 69 dei citado 
Baai decreto.

Da Real ordaa lo digo á  V. I. para su 
coBocimtasío y demás efeotof. Dios gaar- 
d iá  V. L muchos sños. M tddi. 16 de Ju
nio de 1914.

BERGAMIN,
Soñor Director general dé P rim era e n g f  

ñanzs.

limo. Eñ vlrt .i l de lo dispuesto en
el artíauAO 70 del Real da.^reío da 10 de 
Baptiemb:© de 1911,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar In sp 8 sk r de primera enseñan
za con destino á la provincia de Bada- 
J z y e n el sueldo anual de 2.500 peeetar, 
ft D. Mariano Amo y Ramos, propuesto 
por eiOUuBtro ds Pr< f sores de la Escue
la de Estudios Superiores dei Magisterio 
con el númeio 13 de la lista general de 
osiifioaíciones f ormada ál a^b&r el pre
sante curso de 1913 á 1914i en cumpla" 
mimto de los aiiícaios 68 y 69 del citado 
Resl decretó.

Da Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1914.

BERGAMIN. 
Señ^r Director general da Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 70 dei Real deereto de 10 de 
Septiembre de 1911,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Inspector de Primera ecseñan- 
at oou dóstíno á la proyfuóia de Burgoi

y con el sueldo anual de 3.000 pesetas, d 
D. Valentín Aranda y Rubialci ,̂ propues
to por el Oíaustro de Profesores de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magiste
rio con el número 5 de la lista general 
de caliñcacicnes formada al acabar el 
presente curso de 1913 á 1914, en cumpli
miento de los artículos 68 y 69 del citado 
Real decreto.

Da Real orden lo digo á V. I. pira su 
conocí miento y domis cf ctos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 16 do 
Junio de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general da Primera en

señanza.

I^mo. Sr.: ^ n  virtud do lo dispuesto en 
el artículo 70 dal Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Inspector de prim era enseñtn" 
za con destino ft la provincia de Caste
llón y con ©1 sueldo anu&l de 2.500 pese
tas, á D. Juan Joió Senent é Ibáñez, pro
puesto por el Claustro de Profesores de 
la Esm eia d.©, Estudion Superiores del Ma
gisterio con el número 9 d© la lista gene
ral de ealiñcaeioües formada al el
proient© curso de 1913 á 1914, en sumpli- 
miento de las artículos 68 y 69 del citado 
Real decreto.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
da Junio de 1914.

BERGAMIN, 
Señor Direoíor general de Prim ara ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispscisto en 
el ariículo 70 dsl Real dacrato do 10 da 
Septiembre de 1911,

S, M. el R ey  (q. D. g j  ha tenido á bien 
nom brar Inspector de Prim era ©Kseñsin- 
za con destino á la provincia da Caenca 
y con e l sueldo anual de 2.500 peset s, ft 
D. José G ib íldóa  y Navarro, propuesto 
por el Claustro da Profesores de la Es
cuela de Estudies S iperioras de! Magis
terio con el número 18 de la lista general 
de oaliñoaciones formada al acabar el 
p re m tc  curso de 1913 á 1914, ©a cum pli
miento deles a:tícu!oB 63 y 69 del citado 
Real decrete.

De Real orden lo digo ft V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
da ft V, I, muchos años. Madrid, 16 de 
Junio  de 1914.

BERGAMIN. 
S .ñor Director gaceral de Prim era ea* 

leñanza.

limo. Sr.: Ea virlu l de lo prevenido en 
el artículo 70 del Raal decreto da 10 da 
Septiembre de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrci: Inspector de Primera enieñan*!
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zs, eos destino £ la provincia de Jsén  
y i^oii oí sueldo mvi&l de 2.500 pesetas, á 
D, Antonio Ballesteros ü stno , propuesto 
por d  Claustro de Proíasores de la E s
cu d a  de Estudios Superiores del Magis* 
ferio mn el número 8 de la lista general 
ds ctlifiaaoionei, formada al acabar el 
presente ourso de 1913 á 1914, en cumpii- 
snianto de los artículos 68 j  69 del citado 

dacreto.
Da Eeal orden lo digo i  V. I. para su 

oonoolmiento y demás efectos. Dios guar* 
d@ á V, I. muchos años. Madrid, 16 de Ju 
nio de 1914,

BERGAMIÍÍ. 
Bañor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Ea virtud de lo dispuesto en 
el artículo 70 del Resl decreto da 10 da
Sdptiembra de 1911,

S M, el Hev (q. D. g j  ha tenido á bien 
nomlM î r̂ Inspector da Prim era enseñan* 
SI ooü destino i  la provincia de Oviedo y 
con al gusido a^ua! de 2.500 pesetas, á 
D, Joié María Azpeurrutia y Fiórez, pro- 
pwmtú por el Claustro de Profesores de 
1 í E isuaia de Estudios Superiores del Ma. 
glsterio eon e! núsiero  10 de la lista de 
caliiiiiiciones formada al acabar el pre. 
saíiía curso de 1918 á 1914, en cum pli
miento de los artículos 68 f  63 del citado 
Keal dacreío.

Da Has! orden lo digo £ V. I, para su i 
oonoclinlenlo y dem is efastos. Dios guar- | 
de á ¥ . I. muchos años. Madrid, 16 d© Ja- ! 
nio 1914. I
> ' BBRCAMIN. I
Señor Director geseral de Primera cnsa- !

ñlBZi. \

lim o, Sr.: En virtud de lo dispuesto en \ 
el artículo 70 del Real decreto de 10 de !
Septiembre de 1911, |

S. M, el Hby (q. D, g.) ha tenido á bien ; 
som brar Inspeetor da Prim era enseñan- J 
sa con áestiüo i  la provincia d@ Oviedo y ■ 
con d  sueldo anual de 2.500 pesetas, á 
D. Afígei Rodríguez Mata, propuesto por 
el G^^ustro de Profesores de la Escuela 
da Eitc¿dics Superiores del Magisterio 
con el número 11 de la lista genera! da ‘ 
os]|fl(^S5oioa68 form tda ai acabar elpre* ¡ 
ser ta curso áe 1913 á 1914, en cumpli- 
mlenlo de los ariíaolos 68 y 69 del citado 
Real decrsto. ^

Da Real orden lo digo á V. I. para su 1 
cosocimionto y demás efaoto». Dios guar
da i  Y. I. muchos años, Madrid, 16 de 
Juíijio áe 1914.

BERGAMIN,
S?)ñür Director general de Prim era cuse- 

ñanzt.

nom brar á D. Alfonso Barea Molina, la s- 
p83tor de Prim era enseñanza con destino 
á la provincia de Segovia y coa el sueldo 
anual do 3.000 pesetas, propuesto por ©1 
Claustro de Profesores de la Emenda da 
Estudios Superiores del M agiiterio coa 
el número 1 do la ii§ta general de califl- 
caciones formada al aoabir el prasonte 
curso de 1913 á 1914, en cumplimiento de 
loa artículos 68 j  69 de! citado Rea! de. 
crelo.

De Raal orden lo digo á V, I. p ira  su 
conocimiento y d^m ls efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio  de 1914.

BERGAMIN. 
Sañor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispueeto en 
el artículo 70 del Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Inspector de prim era enseñtn- 
za, con desíico á la provincia de T arra
gona y con el sueldo anusl d© 2.500 pese
tas, 1 D. Ju an  Capó y Valia, propuesto por 
el Claustro de Profesores de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio 
con el número 14 de la lista genera! da 
oaliflcaciones form ada al acabar e! pra 
sente curso de 1313 i  1914, ©n cumpli
miento de los ariíoulos 68 y 69 del citado 
Real decreto#

Da Real orden lo digo £ V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á ¥ . I» muchos años. Madrid, 16 
ds Junio da 1914,

BERGAMIN. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sf.: En virtud de io dispuesto en 
el raííoulo 70 del Rsal decreto de 10 dé 
Septiembre de 1911,

S. M. el Rsy (q, D. 1̂,) h£ tenido i  bien

lim o. S?.: En virtud d© lo dispuesto en 
el artículo 70 del Real decrato de 10 de 
Saptiembre de 1911,

S. M, ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario da la Sec
ción da Letras da la Eieuela Normal de 
Maestros de Gerona, son el suel lo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Alberto Blanco Rol- 
dáa, propuesto por el Olaastro de P rofe
sor©» de la Escuela de Estudios Suparic- 
r«s del Magisterio con ©1 número 1 de la 
lista d© caüñeaeion^g da dicha Sección, 
f irm ada al seabsr el curso de 1913 á 
1914.

De Rea! orden !o digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efactig. Dica 
g u trde  á V» I. muchos añcs, M idrld, 16 
de Junio de 1914.

BEEGAMIÍ^. 
Sañor Directo? genera! da Prim era enie- 

ñanaa,

lim o. Sr.: En v ir tu i  de lo dispuesto en 
el artículo 70 de! Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S, Mi el )EIbv (q, D« g.) h« tenido £ bleq
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nom brar Profasor num ertrío  de la Sec
ción de Letras de ía Normal da M tesíros 
d© Gerona, con el sueldo anua! de 3.000 
pesQíiis, á D. Dictlno Alvares Reyero, 
propuesto por 01 austro de Profesores 
áe la Escuela de Egtudio^ Supedcres del 
Magisterio cois el número 2 da la P s tt da 
oaliñaacicnes de dicha Ssadón, formada 
a! acabar ©1 curso de 1918 á 1914,

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su ccnoolmienio f  demás efecto®. Dios 
guarde á V. I. muchos gños, Madrid, 16 
ác Junio de 1914.

BERGAMIN. 
Ssñor Director ganerál da Prim era ense- 

ñanzi.

limo. Sr.: Da conformidad con lo d is
puesto en r l artículo 6.® del Real decreto 
da 24 da Ju lio  del r ño próximo pagado 
reorganizando los Misieos provinciales 
á© Bellas Artes,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) h t  tenido á bien 
nom brar Direcdor áe! de Vaüadolid á 
D, Angel María Alvarez Tálidriz, por ha
llarse comprendido en ©i mencionado a r
tículo.

De Real orden lo digo á V. I. p a n  su 
conosimiento j  efactog. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 áe Junio  
d© 1914.

BERGAMIN.
Señor Subgsaratsrio de este Mmisterio.

limo. Sm  Ea ejeousión del artículo 5.® 
del Real derrato de 24 de Julio  del año 
próximo Picado reo^rganizaado loa Mu- 
8301 provlnoi^lei da Bailas Artea,

S. M. el Rey ( |. D. g.) ha tenido á b?en 
nom brar ia aiguiente Ju n ta  d© Patronato 
p ira  el de Valladolid:

Fresideñie.
D. Luis González Frades, Presidente 

de la Real Academia provincial da Bellas 
Artes.

Vcmhs,
D, Santos Vallejo García, Ocnüiiario 

prim ero de la misma Real Academia y 
Picsidente de la S&colón de Escultura; 
D. Francisco Zorrilla Arroyo, Oonsli&rio 
geguado da la misma Real Academia y  
Presidente da la Sacción de Música; don 
T eodoro Torres L6p?z, Consiliario cuar
to  de la migma Real Academia y P resi
dente de la Saoción de Arquitectura; don 
Gervasio Fournfer GoDzÜez, Aotdémico 
más antiguo, aáfcrlto  á la Sección de 
Finíurá.

VomUs natoi- 
D. Juan Antonio Conde, como P resi

dente d© la Diputación Provincial; don 
Antonio luf^at© Ansa, como Alcaide P re 
sidente del Af untamiento; D. Angel Ma
ría Alvarez Taladriz, como Director del 
Museo provincial de Bellas Artes; don 
Juan  Agspito de la Revilla, como Vocal 
de la Comisión provincial de Monumen
tos, y el representante que designe el Oa- 
bildo Oatédral dé la misma éspital,
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Da R ail oráoB lo áfgo á Y. í. para lu  
eoi20cimi©iito j  d im ái efestos*. DIcb giisr- 
de á V. I. muslios años. Madriis 18 da 
Junio  da 1914.

BIEGAMÍN. .
Señor BubsesE'etel© áñ mt^ MinistmlOp

limo. Sr.: Habiéndola poseaionido de 
Is Cátedra da Lengua j  Literatura ktÍEsa 
do-la U a iv m id td  Centralj p ira  M que 
fué nombrado por R etí orden da 30 da 
Mayo último, D. Julio Oejádor Francaj j  
habiendo cesado con fecha 3 dai asiual 
en el cargo d© Oiíodrátioo raimerjirlo cM 
Instituto general j  téanico de F^J.9B,da8 
quo iesampeñsib®,

S. M. ©i R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que dándose da b ija  en el essa- 
lafón da Institutos á dicho interestdo, %q 
áé el aiceiiso áe escala correspcndienta á 
D. Cándido'Aguilar y Fassa, que ocupa 
-el prim er lugsr da la categoría novena, 
paiando á la octava en iqua figuraba el 
Sr. Cejaáor, con ei habar anual de 4.500 
pasetai y antigüedad ¡de 4 dei oorrienlei 

Da Eeal orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento f  efactos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Jun io  d© 1914.

  ' BEEaAMIN.;
Señor^Subseeratarlo da este Minislerío,

lim o. Sr.: Les O átadritkos d© Yeleri- 
u rn a  que iiirfiBta los meges de Oolubra, 
Noviembre j  Diciembre ele 1912 ge encar
garon por acumuiñoion de algunas Cáta- 
dras, ©ntonca^ Buevamenta por al
Real decreto d© 27 de Septiembre de d i
cho sñOj solicitan log haberes á que por 
tal CDncepfo se creen con derecho, porqua 
el citi^do Real decreto, en su dlsposicléa 
transíto ris 1.® dice q?i© los Oitadráticos 
d© «signaturas análogas á las nuaramen- 
te creadas pueden ensaxgsiria d© éstss^ 
percibiendo por tai ger?iQio mía gratifi
cación, pero esto ha da entenderá© desda 
que la grsííficadÓE figure en presupues
to®, pues que la ley de Administraoion y 
Oontfebilid&d da 1.® de Julio  de 1911 de
term ina que «no podrin  contrsersa obli
gaciones c u |o  im porta pueda exceder 
del crédito legislativo, siendo nulas aque. 
lias que infrinjan esta disposición», j  no 
existiendo crédito para eit© servicio en 
el pr<s6upu6sto de 1912,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha resuelto des 
estim ar lo solicitado, por no ser legii- 
mente posible acceder á lo que m  pide.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conccimiento y efectos. Dios guarde ú 
V, I. muchos años. Madrid, 19 d© Junio 
da 1914,

BERGAMIN
Señor Bubsecretario de este Ministerio.

lim o, Sr : En consecuenoit al Real de
creto facha de ayer, publicado en la Ga« 
PETA de hoy,

5. M. el Esv (q. O, g.) ha tenido á bien 
dispoaoT qua proceda V. L ai inuo.5io da!

g :ner&i da te s lad o  ceríespoa- 
dirjnte á 1.  ̂ áa Easro últiaio, teniendo en 
cuéntalas dguisGtes prevendoEes, qti© 
sm pikrá , C021 dam is qua estima ne- 
cestria^, ©n la oportuna convooatorls:

1.® Lob Mtegtros da ouslquiar catego
ría podrán sclie lltr Uñ Escuelas.Ntcio- 
nalei vacant6i que lee-convengan inde
pendian tornan ta del eeoso de población, 
y siempr© qiis disírulcn plenitud de do- 
reohoi,

2.“ Se eniienda qu© tienen limitados 
lus derechoi para tomar parta en el con
curso general do traslado ioi M&eilroi 
nombrado!^ l ia  á Un disposido-
n©i vlgenteig Ion que cobran sus haberes 
por fondo distielo ai dal Tesoro público, 
exceptuando' ios M aestroida Beneñsea- 
6ia, los quo-estáii iujotos á expediente 
gubamativo, los que no han ganado pla
za da irígr€SO @n la opoiidón correspon
diente antai dal d ft 31 da Dlciambr© de 
1913, los qiia están gustitufdoB y ios qua 
tienen en litigio la daaitrasión de pleni
tud de derechos ó de mejora de. puesto en 
el Escalafón.
■ 8.  ̂ Si k  .deolaracién da plenitud da 

derechos se acuerda dentro de! plazo da 
la oonvücátona, ©1 Maestro á quien se re. 
ñera puada tom tr p trte  en ©1 concurso 
g!n perjofoio dg lo dicho, es deoir, cuando 
la instruccióri del expedienta sea snta- 
ñ o r  i  Iñ o iltd t fecht da 31 de DIciembra 
de 1913, splioándoia Igual criterio al qu© 
obtenga mefor^ d© pus-ito, d  cm! en otro 
cfsso acudirá al concurso con Un condi^ 
clones que tenía da entuMir la
euesíión da derecho.

4.* L ti  D,ir6ccionci da Esouelts grt- 
doadss f  Im  Regeneiis anejas á  iis  Nor- 
maies m  prcvearán oon arreglo á la Rea! 
oráan de 8 de Sspliambra ti® 1913, G ace
t a  del día 11 del propio mes y año.

6.  ̂ Todas k s  io lidtudes se cursarán 
de una sola vez, dentro del piszo marca
do, salvo lo dispuesto en la prevención 
tercera, por los respectivos Jefas de las 
Sacciones adm inistrativas de Primera en
señanza á  esa Diraceida General, bajo ia 
responsibílláad inm edlats de los indica
dos funcionariog.

Da Real orden lo digo i  Y. I. psira su 
conocimiento y dem is efectos. Dios guar
de á V. I. muchos sño0. Madrid, 23 d© J u 
nio d© 1914,

BERGAMIN. 
Señor Director general da Primera eu-

señtnza.

FOifflTO
# j;  :í EEALES ÓRDENES 

lim o Sr,; Y iita la instancia elevada por 
D. Eugenio Arm bruster, como Director 
gerente de I i  Sociedad A. E. G. Thomson- 
Ho^itou-IbéricSg m  splieitud de que se

aprueba ei contador da energía cléstrica 
modelo De:

Yiámñ Im  Mómorks y planos que al
efeato acomp^ñáiB:

Yiñtm  Im  Im u m ú o m ^^  reglamenta* 
rías:

Viitlo o liüform a favorable d e lsY c ri-  
ficai!5ión oñdal de contadores eléctrioos 
de Madrid:

Oon^idonmdo q m  el aparato de que se 
trata reüaa toda^ las condicionea ngccsa- 

para ie r admitido,
S. M. el Eey (q. D, g.), de conformidad 

con la propuesto por I t  Yeriñ^sación cñ- 
cia! de coittsdorg^ eiéotriooi de Madrid, 
ha tenido á bien diaponer:

1.® Aprobar el contador da energía 
eiéslriea modelo Do*

2.° Qaa g@ deriieka  i  D . Eugenio. 
A rm bm sler un ejemplar d© Im  Memo- 
F iti y pkno^ presentados con la corr0.s- 
pondisEta n o ti de aprobación.

3.® Qae el ap u n to  de rcfcícncia lleve 
una inscripción legible ai exterior en la 
que S3 expresa ei sigtema á que perlen©.* 
Q3, nombre del tlquiiador ó vendedor y 
na-número de orden que dtborá grabar- 
i3 en cü^Iquir pieza interior áei apa
rato.

4.*̂  Que S6 re m ik  á la Escuela de I n 
genieros d© OimíEOB, Canales y Fuertoa 
un modelo da! aparato d@ qua se tra 
ía; y

5.® Q aeaitas rasoIuoioEei coa In fo r
ma da comprobación y veriñcación ne 
pEbliqusE en k  G ace ta  de M adrid y Bo* 
Idin  da este Minmieño.

De Rea! oráan lo digo i  ¥ . L p a n  m  
eonooimianto |  demás c-fciitos. Dkm guar
de á Y. L mmchos ^.ñoi, Madrid, 20 da 
Junio  de 1814.

UGARTE.
Sañor Director general de Comercio, lá - 

d u ilria  y Trabajo.
Forma dú m rifim dón y  comprohmión dñl 

corda clor cfs meri^ia eiésirica rnoádo Be,

1,® En lo® Ltboralorios donda aeh a , 
da verificar eíst "5 lipo da contadores, se 
dispondrá da treg rerktenoias graduabhag 
que permitan estehiecer circultos trifási
cos desequilibradoi y puedan absorber 
una potencia Igual á U máxima psra que 
puedan ser utilizados los oontadorei que 
hayan de mv veriñoadoi en ei Libera*

. torio. : ,
SsVá preelso que ©xkfan dos vatím e

tros que puedan m edir hssta dicha po- 
teneia m i sim a y cuyo arror sí̂ -a IjifT^rlor 
i  1 por 100, ó bien un solo vatímetro ess- 
pcdal para medidas en oircuitoi de^equi- 
librados, con ei mismo error m ixim o. 
Adsmás s© dispondrá de un buen caenía- 
segimdog.

2P h% veriflcadón en loa Laboratorios 
S8 hará d© idéislioa m in era  que se hace 
actutlm eníe la de los coníaúores moto- 
r@i; 6s decir, se compararán las laclaras 
da los vatímetros ó del vatímetro d© que 
se ha hecho m andón en al párrafo ants- 
rior, con las indioe.eiones del oontaílor, 
montando aqué.llos y é$te Hohm \m  Mis
mo cirauito írifásico formado por k s  re- 
sistenaiss antes oilEdis, y se procederá 
en l i  forma detiliada oa el articulo 56 de
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!ss vigentes InstrnoGicnai r.sglam er;ttnt^ 
pura e! servido da variñoadón do los 
co^í.tadora^ de ded rie id ad .

3° La vedñcadon en ios dc-misilics 
da ios psrtiouiaras sa e-fmUmrá (M min- 
mo  modo, pudiéndolo roempIgiE^r h s  ra* 
sistencias por. reoeptoroB da la inslaiacién 
en quQ m  htira montado el costadcr.

4,  ̂ L t nomprolrmíén m  a|eQiitirá ear» 
ciorándosi da la bnana aolooieldn a^l 
contador ea m  tabisro f  ñjándose m  el 
huen eJtado da loi prsalntoy coloofódcs 
en la ¥6rlñaad.5a m  el L^borttorío* te r 
m inará la opar^tíion el tiempo
qiia tarda el eje en d¿ir os. núm sro de re- 
voluoiones y co!rip#raado el número ññ 
va tic i q m  ¿cnsoii lo^ aosrato i de
da eos ios q m  m um dsi al oonttdor al 
cabo ññ mm  hora, que v§ncirítn dados 
por lá fSrniiala

S.600 X  N 
■ W K

S
en donde N ©g e! rmoisro do rsvomeia- 
nes, y K n n t  eos retaste para cada conta
dor, qi36 Indlaa ri'BÜmero ds: vellos horg 
q m  señala el totalizador por rovolEoiOE 
del ejo,

5.° Para preolafar el contador el Yeri* 
ñoador ñ jará  lú poiiaion de lo^ imanes 
permanejutaa j  cié Ion qu%ícq ardiles de 
cobre que abr&züii Ion dos briio^i laterá- 
ies d© las de hierro eoloü^oa®
tra k s  dos bobinas dci iü tan iidaá de cada 
sistema Inducslor.

Si el Versñcador lo jiizgt ooirvsnieBte 
podrá precintar e! coEtaclor §xterio?Eien- 
te, para lo ctial !o^ doi lor^ilios
que sujatan ía envEelti. del aparilo^ no 
siando eíito.n0ei preciso selUr Interior* 
■menta los órganos da regulaoión doi 
m iim c.

Fin&lmenta. el Veriflssdor debará colo
car en lug^r bien visible da la anvuelta 
una etiqueta en que consta el número del 
ap srtto  y facha ík? la vfer!ñoaoi5¿i, cuyoi 
datos aBotirá ál ©íaGlnar dicha opara- 
clon; ai f isa lk a r  i t  comprobación ©n do 
mioilio, anotará 0B la misma eifqiif-ta l í 
fecha da la comprobaolén j  las sailas dei 
domicilio ©n que m hn montado el conta
dor, MÍ como ai noaifore dai aíboíiado,

limo. Sr.: V k tt i  ia i consultan y reola * 
macicnes heohai por diétintas entidades 
y particulares relativas al ilo insa de Ub 
dlsposlcicnss sobra inscripsión ds ap ro 
vechamientos de aguai públicas y á Im  

' reg lt^  que debon dicilsxie ;’pam  facilitar 
’; la obtención da los doi^umenfo^ r4©ossa- 
, r.los para k  iasoripclórí:
" Oonglderijado la convenlenoia da ra- 
na ir el m § jo r núrnaro posibl© de .ds.tos 

‘ quo.permitan, tenisBíIo en ru cn ti los afi-* 
: so i que priolioamaBta pueden praverge, 
‘ acordar las reglas p ira ’ que se llague i  la 
total ingcripdon de gguas p u b lm s,

S. M. el E'ey (q. D, g.) ha tsiiido á bien 
disponer;

, 1.  ̂ Sa abra nnñ iB Íorm tdón pública
■ sobre el procedimiento á gaguir para la 
insc iipdón  de los sprovetíhtmisnto^ de

' gguai públicas, y diápo.^sidoneri qm  con*
■ venga adoptar como ccmplemeatiriai^ 6 
' modiñcativás da las d io taáis hmtn  ahora 
' iobre'esle §6rvkic.

2 A esti mformación podrin  oonou- 
r r k  no sólo ios particuitras, sino ¡oí f an- 
ci-onarlos y e2itiíl?4§s oñí?ia!es q?ie lo

crasn ovorive;aÍ6Bta, ram itiendo %m escii- 
tin  á 1®. Diraocióo. Gsaeral de Obrt^ Fú ■ 
bliciig hm%% el 31 áe Agosto próximo.

Bd prorroga, ĉ on usriotar ganaril, 
el plazo par.i feolicittr logíodpoiones h i i -  
U  qu© m  resuelva sob.ro l i  información 
p rto tioadi.

Da Eeal orden lo pariiaipo á ¥ . I. á los 
efectos procadéntaii, Dio^ guarde á ¥ . I. 
muühoí^ años. 23 de Junio da
19il.

VQAMTE.
IliiiOc ieñor Director general áe Obras 

Pübliaa^,

« i l s f B A O i e í  CEU ÍI.L

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENOIOSCS
El Im b s jtd o r  d© A k m tn k  ©n e s k  

Cok te, participa á esta M iaistedo Im de- 
fa¿iclón dal súbdito c«p^ñoi 01f’gi .̂rio In  
gua Bucek, ds cEareata y sk íc a ñ c i, v iu 
do, n s te fe l de Vii’sgsrcín, ocurrida á 
bordo S'-bl v.ipor tó m á a  Skrrm  Ventmfs, 

M idrld, 25 de Juulo de 19í4.:^Eí Sub- 
seiTOtsriOj EugdBlo F em z,

1! CíSusti! da Egpiñs en Riga, parti- 
ciíít i  etta Ministerio la dafanción de! 
súbdito egps^ñol Fernando Valero Tola- 
da.?io.

Madd^J, 25 da Junio da 1914.=Ei S ub 
secretario, Eugerdo Ferras.

El OÓBiu! ÜB E fpsñ t en el H tvre, 
p trdo ipa i  PJlBíedorlo la defunción 
de loi súbditos ®spsño.les;

Antonio E « j Dvomiogo, soltero, da vein 
tliiusva sñoig de Lugo.

Filom8B^ R sgt, YiU'k, de Santander.
Mrxdrid, 25 de Junio da 1914.—El Sub* 

seoreltrio, Eagenio F em z .

El Cónsul de Eipaña en Oporto, pir* 
á ©sk Miolstsrio k 'rk fanci5 .ti da 

los súbáiíos españoles:
B'-^rn^rdÍBO Lojo Estévez.
Manual h m l  Quintero.
FúúTí3 MñT'únm Rlfao.
Domiogo Lo'Jo Loif.
Ltberf.ta Y arali,

de ios Dolores Ig re ]^ ..
Josié Gmrcla B^rbúra.
F a icu tl A lam ia Gu'Ubf.
Madrid, 25 de J udío'da 1914.=EI Bub- 

iacretadOs Eüganifj Ferrar.

iíWiSTERlO DE HACIENDA

Por Esalos 6váBB.m- i a  fecha ñe ty e r 
h^n sido nombrados, en turno dé reposi
ción da saltes:

D. Eiidqiia B m -m eo  G onzlkz Eitéfa- 
n% Ofteiel de primera cksa  da M Inter- 
vaaoión ds H asknda ds la Ooruñs.

D. Aguíjiln da RsfoitlIlQ y da Ledo, 
O ñüki do gagund^ cki© á© 1& AdmiulS' 
traoién da.OantribuOiones da Almería.

D. A..düIfo Oíiitro, Oñcial do íercara a it- 
ss d© k  laspesoión proviacii^I de Hacien
da de Bni^Qéjom,

D. Ju iii  Ju liiii Añóo, OñcM  da qlifetjj 
de k  AdmÍEÍitra.5Í6u D-t^poiittrí

6@p6<;Í!̂ l. dé Hí^ckník de Santi Cruz da ¡* 
F¿4iiri¥̂  (G^íiark#).

Aiimismo, por E©al orden da igual fe- 
oh;?, Iiin  ingresado en gervioio activo, 
COMO excedentes:

D. Bf!gundo Fernández Gaerro, da 
Negociado da prim,ara clase, lütsrvaEtor 
da LíTgo.

D. A íú'ñm Bilbao f  Savilli, Oñcla.1 da 
prim era da la Intervención da Ha- 
eiancla da Tolaáo.

D. Pedro Yaldés Afmsóa, O údai dase- 
gunda citsa da la DlreecléB G anerti da 
la j  OIs?sñB Fasivaa.

D. Ĵ siixAs O kver y Horneo, Oñcial de 
tercera clise da k  Administración da 
Oontríbuélones da Soria.

D. B-m  Bsxrera f  Ferrls^, O ñcki da 
Q m ññ élmB de la Tesorería da Hscicnda 
de Smt% Cruz da Tan?-rifa.

D„ Foácrioo Ortegas Aimlron, O ñckl da 
qiAÍiT'hí. ©kse -áe la'Ta^oríáría de H^alenda 
de Gr^nnüs-r

D. ETn'idn Monrs®! Oñcif-I de
qulns^i eíPñB da la T^momiía da Hacienda 
de Oórdobi.

Lo quo m  h-' a icsO en la GáOETA
M adrid par"' r  cimiento de loas in- 

t6KS?4,áo0, C10B. fei Ti & lo eBtabkekto m  
lag iligpodolon _s v

Maddd, 21 áe Jau io  de Í9 1 4 .= ll Sub- 
seoretErio, Mariano Ordóñez.

ela§ille.m áo;r5i á e  o M i-  
^ n e ie i ie g  p r^ m iá em tm  €© HI-

MmMS¡TÁ'BÍÁ
Hab.iénáosa padecido por esta Secreta

ría  ua. error de'cjopk al éonalgoar enrec 
publiosda en la G ace ta  do 24 

dd Juiíio m tm Jf el primcir apellido Jai 
acreedor aüm ero 9 m  la reláúioa núma- 
ro 8.680J i3 raotiñca por el prmente h a 
den-do coTiSlsr qua los' verdsderoi nom* 
bra y apellides del •mtf:re ,̂adG ^an Gonza
lo Amarante F e r n á n Í 2:qiikrrla, en z 
da G-oBzaio A!B,orí ;̂etc Fernández I-^uquier- 
do, como ue h ab k  publicados 

Lo qua sa publica en M G ace ta  de Ma* 
DRID á lo i efectos oportunos.

Madrid, 26 da Junio  de 19l4.-^El Becre- 
türio, R texdo  Ot«o.eroi.==V.^ B.®; Ei Prc- 
gidanle, M. OrdÓñcZ.

ilM !ST E R iO  DE iNSIRUGCIÓN PUBLICA
í  SELLAS ARTES

^ u f e ie e r e ta F ia .

PresentadE en esta Ministerio pc*r don 
Mdu-irdo Moreno Rodríguez uíja iü sk n - 
cia fíOÜdtando Informe da la Real Socio- 
d td  G e^grlflct sebra eu obra «Geografía 
PogttlUaiverg?^.!»,

E(4a Sabseoret&rít ha resuelto que se 
íñBirie ®n Iñ Gaceta de Madrid si dicta- 
men  emitido por l i

M airid, 17 d© Junio d© 19l4.«-El Sub- 
seoretEiic, J. Slivala.

í-¿sformc de I t  Ecai Sodedad Gaogriñ- 
m  da Macüiá, sobra k  obra titu !iua  «G0O* 
g ra lk  F o ilii  üm v srttl» , de que es tu to r  
D. Edaiirdo Moroso Eod£Ígui:z;

«Ifmo. Sr.: O^mplimeniando la m é m  
éñ V. I. feoha 26 de Enero último, I t  Ju n 
ta de.esk  Re^l Sociedad ha exa
minado la  obra da D. Eduardo Moreno 
Eoílrígufz a tiliik d a  « Q m gm ííñ  Postal 
üni¥ers^.k, rem itida para que, m gún  soíi- 
oilibii ©I atslor, k  Bo^led!.cl dic«
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iobre oí eo^copto q m  l.i miíimM la 
meredsu

A'e .íái’l t  !& ?fei!a exIenüiSn áú los oo- 
ntmmmtá:<jñ geogr£fl.í-oi ,̂ es indisvQ^^st* 
hlñ ex.(=iKiiiiir qae com el miie*
mo ga reiiolofcáis. des^a ioi penioii da 
vi^ta paro iato  y lim ii^düi á que dklg^E 
s m  sulores lo i eslEer^oB d i %u ñlm - 
cióo, '

Daniro da esta co'oaüplo el libro de doa 
Eduardo Moreno Rodríg^eg, denümÍ!s^.clo 
«Geografía Postal. ÜBlvéiSEi»^ úom útnjñ  
tin t e b i |o  merecedor c!@ eitimsoién.

Be propuso bu autor e;3geñtr l i i  formas 
utiiizadais por lo i h ib iía iite i de la Tierra 
©n. la  com unioadfe da! peBiim ianto cs  ̂
©rito, la i combiri aciones de m adici pam  
transm itirse por ^íss teiTeitreg* ñ;®?iaÍ0S 
^^maríticrias ea itts  é impre^o^y ta i aoBS- 
tituotones iislem átíM i d¿ oñclnas y 
dapendeneias f i |i j  y imbulantesi á a á k n ' 
da® i  la ©jcsueiéM áe sarvioios d© io.t6.réi 
tsn  prim ord itl á loi ñ m n  d© la ©iviliza- 
oiéa moderna, y ©i ©nías© á© las organi- 
zsdones internaoionaÍ€S qua á iu e leo u ' 
Cídn eoadyOTaoo

El propósito alcanzo feliz realización 
en dicho tratado y le im puio el aarácter 
didácMco que presidió á m  redioaiÓD; no 
entendió sa  autor qn© debkra  ier otro 
qu© el d© fad iita r un medio de ©nieñan- 
za á ios opositores al Ouerpo de Córraos, 
y de consulta y recuerdo á sus mclivi* 
dúos, y en este tupuesto e i Indisautible 
que ni unos ni otros varán defraudadas 
sus esper&Dzss al consolísr las p lg lm s  
del libro buscando datos y nolisi&s cuyo 
conocimiento convenga á m% tareas pro
fesionales.

La índole del trabajo impone m  exa
men principalmente desda su aspecto téc
nico y espesíñco, que es ei apuntado; mas 
tampoco deda desdeñtrs© ei de aquellos 
capítulos, en loa cuales, como premisas 
indispensables s© exponen antees den tes 
da la Geografía Física y Política de nues
tro  planeta.

No debe profundizarse en este examen; 
á quien importe la morfología da! globo 
6 atraiga ei estudio de las costumbres, 
religiones, gobiernos, lenguas y demás 
accidentes caracteríiticos de pueblos y da 
Estados, es varosímii que la Incliis^eióa 
de sus añcioses lo conducirá á fuentes 
más fundamentales en ciencia geográfica 
que el libro del Sr. Moreno, y por ©lio son 
manes spraeitbles algunas omidones é 
inesaclitudes en que ieguram enta no h a 
bría incurrido el autor d  sahub iera  pro 
puesto egcribir un tratado espacial da 
Geografía Dsscriptivg, y por lo m iim o 
hubiera tenido qua congulfar ©l estado 
actual de todos y cada uno de los pue
blos, en los que de uno á otro año ñuelm  
ser tantos los cambios y altersoiones qu© 
sobre vienen m  e! régimen político, en 
las ffonteras, en las colonias, et%

Presciniiendo de ei^tos defactoi do de
talle qu© fásiiment© puede silvar un  lee* 
tor dé mediano criterio, y teirlendo ©e 
cuenta, como ya sa ha dicho, el objeto ©i- 
peclal y técnico da la  obra, op ín i esta So
ciedad que la «Geografía Postal Universal» 
escrita por ©1 Sr. D. Eduardo Moreno Ro
dríguez, puede considerarse como útil 
p sra  el estudio exclusivo do la Geogra
fía Posta! Univerial.

Tal es e! parecer d© la Junta directiva 
de esta Heai Sociedad, qu© someta al ju i
cio y  resolución de V. L, y que por acuer
do de aquélla y da orden dgi sdñor P re
sidente, tengo el honor de poner en cono
cimiento d© V. I.

Madrid, 22 de Abril de 1914,= E I Se
cretario general, Ricardo Bslsrán Réi- 
pide.
Examo. señor Subsecretario de Instruo* 

Oi#i Pllfelios j  Bellas 4rte»,*

f M o  él p^r don
Fonu^jiít-ci y A^ibu'‘=n>e, cóooep-
to üí; f î-iáé.doí;

BalgííS,. síoli- 
 ̂ í  ̂ o ' í t:t'ñao

üüoíSí t̂o á& ÍB, i:r:^titudén
Esta SübB'dcreiaiía t-o lis nmviúo d ispo

ner !ai ^udl.0uoM de los reprasentírntes da 
dicha íanám íén  f  da los in te resa io i en 
Bm beneficies, por un piszo de quirica 
dL^s, á ©ontsr rl á it- in-
geraioa de! preseiR© >ueo1o ©n la Gaos 
íA DE Madrid, ©i ©na! tendrán
Í 0 mtniñestD ei en la Seodón
tercera de esta Subsacrataría, conforma á 
lo prevenido en ©i núm ero Id  clel irtfeu- 
lo 43 da l i  lügtrusoién de 24 d© Julio ü©i 
iño  último.

M&ddd, 18 d© JuB.lo do 1914.=Ei Sub- 
seorettrio, J. Silvela.

iliSIERlO DE FOiEITO

U t e a i

En ciimpilmienlQ de lo dijpueito m  el 
arlíoulo Id  transitorio d©l Eegltm enlo 
para la orguniztción y servido del C uer
po d© Camineros, aprobado por Esai da- 
Cielo de 22 de! artual,

Esta Dirección General h i  formulado 
las adjuntas instrucoiones p ira  las coe- 
vocatoriti que han da garvk d© bag© i  la 
formación de la prim era relación de as
pirantes á cubrir plszis da caminaros 
peones y ca patacas.

Lo que participo á Y. S, para su cono* 
miento y eumplimfento. Dios guardo á 
V. S, mucbos añoi. Madrid, 25 de Junio 
de 1914,—El Director general, A. Cal
derón.
Sañor Ingeniero Jefa dq [Obras Públicas 

de .*•
Imirucciofies para Ja convocaíoria qm  

dú servir de base d ¡a formución de la 
primera relación de aspirantes d cubrir 
plazas de camineros peones.
Id  En 15 del mes de Julio próximo, 

las Jefaturas de Obras Públicas diipon- 
drán la inserción, en el Boletín Oficial de 
l i  provincia, d@ un anuncio ©n qu© se 
haga saber que los qu© pretendan ser 
incluidos en la ra ladón  de aspirantes 
pa ta  cubrir plazis de camineros peones 
en la i carreteras á cargo d© aquéllas, de
berán solioitarlo así da d icht Jefatura.

A la i soliciludei, con ©1 tim bre corres
pondiente, aüom pañiráa los documento» 
siguienteí:

a) Oaríificasión del R iglsíro Civil 
para acreditar su ed td  comprendida en 
tro vaintitréi y irainta y cinco años, el 
ültlmo d li ds la admisión de inníancias.

b) Documento qn© justiñqua venir 
cumpliendo Iisita la fñohi m n  ács debt- 
r is  que impone el S'^rvieio m ilito , f  no 
haber lido declarado inútil en ©I miimo.

c) Certificación da bocna conducta, 
©xpedidi por la Alcaldía donde tenga su 
rejBideBck.

á) Certiñoación del Eagtí^tro de Pena
dos á© no haber sido condenado á penas 
afik tivai.

Loa hijos de peoniís camineros^, para 
que s© les pueda tener ©n cuenta la d is
pensa de ©dad desda los diedooho años y 
la preferencia que les oonoada el R egla
mento, 8comp»ñiráai ©1 ceríifioado corres 
pondient© de Iñ Jefatura dond© su padre 
preste ó prestado sus servidos. 

Todos esto» docMmeníos, acompañados 
de cuantos otro» etmm  convenientes para 
acreditar mayores mériíci^, debidamente 
reintegrado» y coiidoi á la initiiiola|»ara

©I? ©1 RC'
gi > 0  cí «tr-íid la J  i  iíu -̂'a im ObriS- 
Pii - á h •’í» oficísa (q m  asi 
CO'̂ 20 !í* V nñ - y rn c? n 
1 í f  gT‘p'--í\ŝ -«a . 0*1 í = 55 t i ^ ’ ).en oual<» 
q-iK^a loÉ hítbiíea del Id  ai 15 de 
Siptiembr© próxim o, ambois inoluiiva, 
exhibiendo su e é iiü i porgonal y reco- 
fíl©?fcdo c 1 correspondiente recibo de en- 
treg.i.

2.^ Aniel de! d ít 80 del mismo mea d€í 
Septiembre, la Jí.fstiu’a publicará tam - 
b l^ i en di Boletín Ofloml, re lw ién  de los 
10 n  t s sdmitidos á exaoisn f  ñe los
ra n n por no rs-sultae p rc b td ti, ^e-
gú 1 i 1 d acumen tos presan tádoi^ las con- 

, di r *5 ’iecfí-saríai p tra  le r admitidos á  
ÍE?í̂  f  *ŝ r km aptit^íSáoa que so ©xlgen. ■

Eím 01 mismo a?^pnoló m  determ inará 
lo^ días, horas y loca! an qus han de^pr©- 
santiirsó los solicitaBte® admitidos á ^cr 
reaonodáos y tallador.

Ei reconoetmieBlo m  hará por un Mé
dico, y la M ía  por Si.rgealo en activo, r e 
tirado 6 licenciado.

Ambos fancion^rioi serán designados 
por l i  DIreseién General de O bris p ú b li
cas, debiendo sbonarles previamente lo» 
interesados Iob cf.erachos de 2,50 peietas 
por ©1 reconosimieEto y 0^50 psicías por 
la ta lli.

3r® A lo i que resulten útiles y con ta 
lla iufislont© ge Ies fijará ai día ilguiente, 
mediante aviso pubiicsdo en ©1 tablón de 
annnclo», que se establecerá en la puerta 
de! local da¡ reconocimiento, el día, hora 
y local ea que h m  de justificar las spti- 
tudei que determinen los apartados o), 6) $ 
c) f  á) íM  arlíoulo 6 ° del Reglamento y 
ei día, hora, carretera y kilómetro en que 
han d© hacer la práctica de los 0) y / )  del 
mismo articule.

ád  Los logcniero» Jefes cuidarán do 
distribuir en grupos ios goiteitante», para  
que todos los recoBooimieiitos y prueba» 
B© term inen en un plazo máximo de cin
co días, á fin de reducir gastos á lo» fo
rasteros,

5.^ Los reconocimlentcs y práctica» 
ÜB todos los solicitantes term inarán ante» 
del 30 de Noviembre próximo, debiendo 
el Tribunal form ular la lista de los quo 
h ia  da constituir la relación de aspiran
tes, hasta 0I número máximo autorizado, 
toniai^do en cuanta les resultados da la 
prueba da aptitud, los méritos acredita- 
deig y la prefareacia que @1 Reglamento 
concede á los hijos de osminero», y la Je 
fatura rem itirá ia relación de los aspiran
tes, hecha por orden alfabético de nom 
bras, á ia Dirección General de Obr.t« 
PüblissS; y publicará en el Búhtin Gfi* 
cial de la provincia antas del 15 de Di- 
ciembra próximo.

6d Lo.  ̂solicitantes no admitidos, des- 
eiíhtdo^ por el reconocimiento facu lta ti
vo 5 la falta de talla, 6 que no figuren en 
la rekolón de aspirantes publicada, po
drán ra llr ir  todos io^ documentos pTO=- 
soititdo^, meíJ-into davolución cleí recibo 
d© m  m im gñ, m  el que m  hará constar 
por 0i m iereiado haberlos recogido.

L m  elaiificados como aspirantes po
drán retirsir ios que necesiten, sustitu
yéndolos por copias, qu© una vez oon- 
fron tad is ge autorizarán como tales por 
ei I?jgeniero Jefe,

7.^ Todo soMcítanta que no se halle 
presente á ser reconocido, tallado 6 á p rac
ticar alguno ds los ejercicios de aptitud 
en el sitio, día y hora marcado en ©1 co
rrespondiente anuncio se entenderá re
nuncia á BU presentadon, sin adm itirsa 
excusa ni apelación alguna.

8.^ Todos ios dooumeníos referentes 
á i is  pruebas da aptitud  d© los solicilan- 
tes ss r in  destruidos en e! acto d© firm ar
la  por el Tribunal la propua»lS| S M  d i



§ 16 27 3’iínio 1911 fSacéfa He HaHríH.«  ^Sisi. 178

q^e es Bi»gúa qné>^a medfo hábil 
d? tm p litr  gqtíéllg, oon porfaloio ele les 
qü 6 tu  lo Y^Mdero m  halkii üií oondiefo- 
mB go)iaitsr m  adoikión por oí ro ' 

'traso que ürlglüíiríi á la slguieista con- 
vccatoria el. mayor p!?zo seaf^ssrio vuvñ 
q u 0 i 9  proáiíjsra'i ,U s q^io ha-
brísn  da cubrir Ub q^ia atimeiitarsu.

9.^ La DlracoiÓQ G-ení^ral designará 
Síxtes del 1.° de S-ptlembra pr^'xlm i: 

a) Ei rú sie ro  de aspirantes qnn pue
den adm itirle en oada Jefatoris.

5) El T/J.bisai}! anta quien, hz da h i- 
•ceri8 las prcebs^s de nptilEd.

c) El Médioo que ha da pr^ctlosr los 
reeonod miento?^.

í!) Ei Sargento en astÍTO? li^íendado 
•5 re tk td o  que hsya de taiiar.

Maddd, 25 da J=>njo do 19i4<—Ei D i
rector general, A. Cíiidarén.
ImirucGÍQms para la convocatoria qm  Ji  ̂

áe servir da base á la forntrnión do la 
prim ita relacién d$ u^pwmúñB el ú)ibrir 
pluem  áñ CÁminefQ$ mpodam$»

Eü^lS do Julio próximo, Hn Jtfa- 
tuvm  de Obras P ú b lte s  diüpcndráa ¡& 
inserción en el Btmiin Oficial da la pro
vincia de un ñnnncío m  qu^ ga lií^ga sa 
ber que ios oamlnercs peones gao pre 
tándem ger inelüídx/S en I.m raiaolón do 
aspirante» para cubrir pinmz da mmiuQ* 
ros oapataoe» m  m vret^rm  ñ: mrgo  
de aquéllas,- deberán solio! ao^o síá de 
d 'cha Jat^tura del IJ  ©1 15 d@ Septiem 
bre próximo en tan c it que se tra m i
tará sin demora a-gum  por condiieio re
glamentario y debidamento líiformuda 
por el lageniero  escsrgsdo para qu:3 
ant^í's iiel 20 del m bm o m-vs tesgsi en tra 
da etx el Registró úb la J'^faturr,

2.^ Aníej dal 10 -de Oclobre, In Jefa
tu ra  pnb lícsrl t.^mbio.ü en el Bahfdn Ofi
cial relación da loi goiloitsnte^ Eulmitidcs 
á exáman f  de ios i-eoii^g^dos por no ra- 
un ir las oondiaioBes datíírminxidts @n el 
artículo 13 dsl Reg^amonto.

En ei mismo anuncio se determitíífirán 
los dÍ2S, horas, carretera j  k 'lom aíro en 
que hsn de justiflc^r Im  aptitudes qua de- 
íermÍBa el artículo Í4 dal Reglamento,

3.® Loi Ingenieros Jefe.1 ooi mrán d@ 
distribuir en grupos loi ec-iimitantes á Ün 
de que todss las prueb&s ne tarm laen en 
un piszo da tras d o s  para c^áa uso y 
Que so  re^nitea á H vez

• grandes zonm  do m is carretera. •
4.  ̂ T o ias las pruebas deberán tarmf- 

nar antes del SO de Novieiiibrí-^ y el T ri
bunal,'teniendo sü c s 0 Bta tím  resnlt^xles 
y lo prevenido en el aítíijulo 11 y i  la 
vista Im  hc jag úe servido f  expediente 
de ios ÉOlle?tsinl?j, form uiaiá la IÍ£-t®; de 
lo^ Qíieh^n da cojDatiíolir ia ra-asión da 
&fpirantes5 hssta ei isáinero máxima bu - 
íorkado, y la rem itirá la reía-
c'ófi de íü i ispi^antes hacha pee orden 
alfabético á ím Dirrf.dé=-,' G esartI áe. Oer&g 
Públicas y la imhht^í'-x cu el BoUim Gfí»

. cial de proviocig del 20 da Eoero 
próximo.

5.® Todos-Ics roToibtsiei m  tu im áe-
■ rin.&ntorlztdos. p^ra, »allr da sus trozos 

e tn  el plsí¿o n«e?ii¿no para que hofgt-jí^- 
mexita puedan prexestgi'g?^ ©n el áU^ sit'o  
y hora marcsido para hñmv. la j p rrab t^  
de-aptitud, bien entendido, que el que no 
te  hslle presente e i  dicho momento sa 
entenderá reiianciá á m  preseiitteión, 
sin admitirse ex m m  b! apelación

Jefatura di^rá lüfetniCüicnes con '̂O* 
nient©a Eiper^onai facultativo pgrs evi
tar se adelanten exossivamaste .los pisaos 

. de salida de su ■reBídeneía é m  íeu m m .
■ ios d© sn regreso á ©lli.

-:6.® Todos, les documonte.9 reíereB.tes' 
á Im  pruebas de ^pülud d© ios iollolt&ii-

ías en el í̂ cto dó ñfm ar-
S3 pore> T.Hbíiii^i is propuesta, á ñií úq 
qne Bn xii-gan queda m eiiu  Us^bi 
áe Empima equédsj m n  perjaioio do 
gao la Ki^e-sivo hnlk-n m  ^

do ñMeU^iv su £ílmi=íióii por 0  ̂ le* o¿- 
so q m  originaría á ia 1 i.¿’uiento convoca- 
tori'kj el mayor pfaao nem ^m io pñm  que 
m  proátijorán lis  vscantc^ qns habían da 
cubrir liS que so aomeiilir^xi.

7.̂  bireación G-ou®ml dsiigoará 
m om  áe ÍT áa Septiembre préx-fmc: 

ü) El num ero d© que da-
bsn adm?tirs0 cada Jc^físturt, 

ó) El T.dfo?í.iial .íiülasi h in  de ha- 
carga Im  prtBbts de
k,M adrid; 25 do Jun io .de Í9i4==^EÍ Di- 
rtc:o? genariilj A. Galáeró¿}.

CAMINOS VACINALES

B. M. 6l E s f  (% D. g.), da i^cuardo con 
lo prcpsasto por esta Díraccioa Ganeral, 
ha te jido  á h im  ip ro b tr  ios axpsdíentes 
de daalámclón ds utilidad pública da loa 
euitro  -aamliioi veslni^leig sigulentei :

Pacnte sobra el río Ojos,, en el lérmiEO 
da da Tarig h a ítt  el csfrspo d©
Ju liiií, en la Mojoiiart. da! térm ino de 
Dos Agegi; da Yitova á su &nbm-bio, da- 
nominado río JasQOíi; y d«l térmisQ da 
-Alberique al de Písebla L trga, con deri
vaciones á Villanuava áe Castellón f  
Cares.g e n con nn pueoto sobra e! río 
Jücar, todos da asía prov.ia-da.

Da orden áei señor Mínigíro lo digo 
á ¥ . -S* p'srií Sil coaccioaiento j  {fjotos 
oportüiio-?^e D.Í0 S1 gn-iarde á V. S. nauabog 
añcp, Mî .clrM, 16 áe Jank^ de 19M ~E i 
DlreC'Or generab Abilio 0^xlcieró?3.
Soñor Gobernador eivil dea Valencia.

S. M, el R^f (q. D. g.) ge ha servido
aprobar e! f-x'pedl-anto dr5'deolsíraoión de 
ntilid^d pública dél cashino véoin tl de 
Boai á Í3 eiiaoión de Basi, el íarrcoa • 
r rü  da BaitrÓii á Bm  Jaan  Puerto.

Lo digo á V. S. para m  o o ro d ' 
m isnto de orden del señor Mi,ní.i t̂ro. 
D'Oá gim ria á V. S. mucho§5 jEños. Ma- 
dri-% 18 de Junio da 19l4,=Ei Director 
gensrah Abilio Oaideróa.
ScAor G-oberííador civil de H aelva,

Eita Dlrecjloa Gsnaral participa á 
V. B. qu-e con facha da hoy ha sido de- 
clarsido d-̂  oíiUdtd pública ei oammo va- 
dn'al de S -̂ b A.eeiiaio, por Valvlerr-a, á la 
c^rreíara da Santo Domingo i  Burgos,

Lo qu0  comunico-á V. S. par fe eu eono- 
ctmte'feto y demSs e.Lotoi?. Dios gusrde á 
V. S. ií)n.jhos Aillos. M'sidrid, 18 da Junio  
dn I9i4: “  Ei Director gonerisL Abilio

S .11. Gob^ríiador d v li de Logroño.

S. M, el E e j (q, D. g.) sa ha sercida 
aprobar lo-a exQ^áimmn áe declaración 
de .utilidad del -p.uent© y o&mi-
nos vec.luales î -lguÍ6,otf§:

Puente §iobre ©1 rio Tieíar.
Z ‘txrm la  Mayor á i t  caí ratera de ASoán- 

táií? á Pladrás A lta .
S^Avüigo ÍÍ0I Campo í  !a carretera de 

. O&eerm á Torrejóii del Rubio.
SiEti^go del Campo á Oaiar i e  Cá* 

esres,.
Ftierto d o , Fri sñolúm  i  la  btrea  del 

r!oTái|o.
M.es. ŝ d© íbar al p̂ ¿seBte ĝ obr© el río 

Ibor,

Gargantilla á !a estmción de Aldcanuo 
?a dal iiatoBio.

Lo que digo á ¥ . S. -parii bu conoei- 
miento, de orden del señor MÍBÍ&tro. Dio» 
f á Y. S, mitohoa sñcKA Madrid, 18 
ue Juivlo de 19í4.=Eí Director g-anerah 
Abilio Ciidaióo.
Señor GobtrmáúV  alvU de C lcsras.

B, M. el Rey (q. D. g.), de asoerdo m n  
lo |j fí^L gto por e-ila"^DIreadó,u Genera?, 

i  á bien aproM.r lo^ dos expe
dí ■ §leei.iriolÓ7á de utilidad piibii-
m  de icñ dos arm iños vecinales de V illar 
de á loi Milagros, y de la esta-
úién dé Stbrade!^ del ferrocarril de Pa- 
len d a  i  ia-0 o;ruñ3. j  crm ando la carrete
ra da FofjferradE á Orense term ine en el 
pueblo de qam tig , capitalidad d©!
AjiiatamiaBtOjJofs dos de eea provincia.

De cráea, de! s¿ ñ.-;r Mmistro io digo á 
V, B, ]mm m  ooiionim-tato y  demSj ¿í^o- 
tos. Dios guarda i  V, S. muchos años. 
Míidrid, 18 da Jan io  da .ÍOIL-^E! Direo- 
túT geaera.!, Abilio Oáiderés.
Señor,.Gobernador civil de Orense.

Esf/ñ Dke^aíún G m eríú puHídpñ á V. B. 
giio cou feoha de hay hsn  sido declara
dos da utilidad pública lo i camines veoi- 
nales da V#ga da LleíMna por B^rayo á 
Doiora^S do k  carretera de P^ñais Fardes 
i  Se-lsii en Fiedrazuela u! barrio dsl Ro 
fario.

Lo que comunico á V, S, para su cono • 
cimie.nto y demás efectos. Dios guarde á
V. S, mo^hoB í̂ íñog, Madrid, 22 da Jun io  
de 1914.=,Ei DIrestor general, Abilio Gal* 
úerár^.
Señor Gobernador elvll de Santander.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha irervido 
aprobar 0! expsdiento da deolaracián de 
utilidad pública dei camino vecinal de la 
eataoión de Aimoraima á ia de San 
Roque.

Lo que digo § V. S. para su conoci
miento, da orden del s&ñor M(niéírc% Dio» 
guarde á V, S. muchos añcs. Madrid, 22 
de Jusio  de í914.=Ei Director generali 
Abüio Calderón.
Señor Gobamador sivii de Cádiz.

iriJaB0CARBILES.̂ -~C0NCESl6il 
y CONSTRUCCIÓN

: .ó j

Excmc. Sr.: Vista la ÍEStanoia, proyeo» 
to y resguardo de constitución de ñanza, 
documentos todo^ presenlados por don 
Luis B 'dieitero y Ti-jí^áa, en solicitud da 
coBce-sión.de na. trsnvía con .motor eléc
trico, de Madrid á Pozuelo, que partien 
do de SáS3 Antcnlo de la Florida v oou- 
papáo Its  carreteras dei F¿rJo, da.Ma- 
drlí! á la Coruña j  de Ara vasa á O tra- 
basth^I y un camino m uaidpal, term ina 
en i¿i Coloiífa da la Paz,

Bstii Dlrf colón General ha resuelto que 
m  anuncie m  lá G aceta  de M adrid y en 
el BükUn Oficial do Ja misma provincia 
!a petición indíca^j, para, que puedan 
pus?i2tarsc o te s  con objeto de m siotár- 
la, acompañadas de sus aorrespondiéutea 
proyeotoi y resguardos de constitución 
ÚB ñ'ám^f un él lérm.ino áa un mes. 'con
tado desde la fecha en q m  ios anuncie a 

■' ÍÍ0  pubikitienj c-on arraglo á lo dispuesto 
en el articulo 81 de! Reglamento de 24 da 

i Mavo de 1878, dictado para la eiaeiíción 
í do íĵ  vigente ley de F arrco arrita .
[ MidrM, 13 da Junio de 19iL=El,Bir0O' 

tor geiietal, A, Oaiderón.
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